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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a s o z a , en la Administración del Bo- 
*TfN, site en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 Pago de la suscripción adelantado. 

ai ^spondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
teintor^a0?11^8!1 en la,p®nínsula» Islas adyacentes, Canarias y 
Veintj d* 8 Afrlca sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa^Cófigo^vif™™1118^^ 81 en ella8 n° 80 disPusi««e otra

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño cíe! siguiente.
vik*!8 '’r?6' Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bilidmi, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL- -
Videnc ia del  c o nsej o de minis t r o s

Rey y 1a K-eina, Regente
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

n^an sin novedad en su importante salud.

_ (Gaceta 29 Agosto 1898)

_ JE00ION SEGUNDA
WBimo CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

. CIRCULAR
de |16U^0 muo^os los Ayuntamientos que, á pesar 

Uo publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,
0 an hecho ingreso alguno para cubrir las aten-

p°Ues d6 *a primera enseñanza, este Gobierno, 
^residenCja de la Junta, ha dispuesto que los De
a ^ados 9U6 se envíen en lo sucesivo lo sean no 

1897P°r 108 débit08 que resultan del ejercicio de 
, 98, sino por todos los descubiertos, sea el que 

U^rn 61 año y concepto de que procedan.

irn n^6nd'0n(^ose Que lo que ha de exigirse es el 
de^01*^6 c^ra ^o^l a que asciende la suma
cu ]0^aS Ia8 que se adeuden, para lo

oión .°S °6le8ad09 llevarán la misión de inspee- ming0 OortéSj 

c libros y atribuciones para exigir las res- ¡

ponsabilidades, interviniendo la recaudación de 
los Ayuntamientos é impidiendo que se hagan pa

gos por las Depositarías hasta que las atenciones 
de primera enseñanza se hallen á cubierto.

Zaragoza 30 de Agosto de 1898.—El Goberna

dor, Germán Avedillo.

 SECCION SEXTA
Las plazas de Médico municipal é Inspector de 

carnes y pescados de este pueblo, quedarán vacan
tes por terminación de contratos desde el 29 de 
Septiembre próximo viniente.

Sus sueldos los siguientes: 999 pesetas el de la 
primera, y 90 el de la segunda, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres vencidos.

Las solicitudes de cuantos aspiren á obtenerlas, 
se cursarán á la Alcaldía hasta el día 10 de Sep
tiembre próximo, en que se proveerán.

Codo 29 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Nico
lás Salinas.

Por término de ooho días, á contar desde el en
que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín ' 
Of ic ia l  de la provincia, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, el reparto 
de consumos, líquidos y alcoholes para el corriente 
año económico de 1898-99, á fin de que puedan 
enterarse los contribuyentes comprendidos y re
clamar los que se hallen agraviados.

Asín 29 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Do-
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA Primera enseñanza
_________________ -■—- — -- ____ . .. -- -- - -■ ■■ -_________ —. —

11 3a Tv

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del vigente reglamento de provisión de Escue“ (^ac iciembre de 1895, este Rectorado ha procedido á la clasificación de Maestros aspirantes 
de 20 de Abril

á las vacantes anunciadas en el Distrito universitario, para ser provistas por concurso u
Tt

T\T)
(COT**/

Número 

de 
orden

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS CONCURSANTES
Escuela que desempeñan

Sueldo 
que 

disfrutan

Mayor 
que han 

disfrutado

Clase 
de título que 

poseen

T 
de s 

pr

O
6 í 
g
8 ■

de 66 
rir vicio 

amen

1

inte
te

Q
£'

Escuela para que se le propone

Sueldo 
de la 

misma OBSERVACIONES

202 D. Clemente Fernández Martínez......... Labra.

Péselas

250

Pesetas

250 Superior 1
1

ií

' II

»

4

»
»

»
»

14 »

Pesetas

»
» 
»

203 Delfín Martínez Martínez.................... Ventosa. 250 250 Id. 1 1 » » » »
204 Pablo de Juan Gomara........................ Otero. 250 250 Id. 1 7 5 8 8 » » »
205 Hermenegildo Cantero Gil............... Nures. 250 250 Id. 1 7 5 1 » » »
206 José Muñoz Hernández...................... Alienes. 250 250 Id. 1 » » » »
20'7 Marcial Miguel Fernández................. Villamayor. 250 250 Id. 1 6 3 2 15 » » . »
208 Juan Monzón González........................ Bejega. 250 250 Id. 1 3 7 3

13
» »

209 Amable Caberudo Montes.................. Mirallo. 250 250 Id. 1 b, 1! 1 7 » » »
210 Santiago Martínez Baras.................... Sotoca. 250 25í) Id. 1 3 7 26 » »

210bie Pedro Madrigal Fustel........................ Cano Torimi. 250 250 Id. ] » 10 » » »
211 Juan C. Coronel Chamorro............. Torremocha. 250 2.50 Id. 8 10 10 » »
212 Bernardo Gutiérrez López................... A raucedo. 250 250 Elemental 7 11 9 » » *
213
214

Gaspar Valcarce Valcarce....................
José Soler Molleri.................................

Telinas. 
Castañedo.

250
250

250
250

Id.
Id. »

5
8 3

4
1 
4 Fonfría. 250

» ■
»

215
216
217

Eustaquio Velasco González.............
Daniel Borque Garcés..........................

Pedro Martínez Corrales......................

Cayarga. 
Brañacuille. 
La Focella.

250
250
250

250
250
250

Id.
Id.
Id.

»
2
3 
6
3

6 
8
3

18
6

23
» 
»

» 
» 
»

»
»

218 Sellón. 250 250 Id. 5 12 » » »
219 Nicolás Antón Bernardo...................... Los Carriles. 250 250 Id. » u 5 4 » » »
220 Tomás Alijarde Ariñez........................ Genestaza. 250 250 Id. 6 1 »

1 1 14 »
221 Juan J. Rodilla Sánchez................... Pendás. 250 250 Id. 6 1 K 11 1] » » »

' 222 Pablo J. Dueso Báncora...................... Torronteras. 250 250 Id. u
5 5 22 » » >

223 Lino A. Fernández García.................. Monreal 250 250 Id. 0 6 3 » » »
224 Benito Sánchez de Dios..................... Albandi. 250 250 Id. » » » »
225 Marcos Prieto Arranz.......................... Valcuende. 125 125 Id. 11 2() » » »
226
227
228

Miguel Robledo Catalá........................
Benito Jiménez Díaz............................
Dionisio Pérez Alvarez ......................

Soto de Valderrueda. 
Robledo.

Robledo de Torio.

125
125
90

125
125
90

Id.
Id.

Superior
»
5
1
r

»
2
1

9 
»
4

20
23
8

» 
» 
»

» 
»

»
»

229 Natalio Herrero de la Fuente............. Fuente Muñeca. 90 90 Id.
17

5 » » Comprendido en el caso 3.° do la Peal orden de 29 de Abril de 

Idem id.
Idem id. una oposición aprobada.

230

231

Pearo Marín Ortego..............................

Domingo de Aramburo Gorostegui.

»

»

»

»

625

600

Elemental

Id. 13
7

10 i »

2 4
7

»
17
15 »

»
»

232 Blas Marín Monforrán.......................... » 550 Id. 7 i 4 19 » » Idem id.
233 Pablo del Carmen Aguilar................. » » 350 Superior 1 10 1 29 » » Idem id. .
234 Silvino Bravo Pascual.......................... » » 250 > 10 3 » » Cuatro oposiciones aprobadas.
235
236

Pedro Cerón Cripa................................
José Clotet Serramalera ...................

» 
»

»
»

» 
»

Normal 
Elemental » > 2

11
13
23

»
»

»
»

Dos id. id.
Dos id. id.

237 José Fortún ........................................... » » Id. 6 15 » Dos id. id.
238 Manuel Velasco Velasco...................... > » Superior 10 10 » » Dos id. id.
239 Benito Bagés Galcerá.......................... » » Id. 0 » » » Dos id. id,
240 Tomas Bravo Redondo........................ » » Elemental 3 4 10 » » Dos id. id.
2a Emilio Peransi de Pé............................ » » » Id

3
2

4 5 » » Una id. id.
242 Ildefonso Dolz Utrillas........................ » » » Superior 

Id.
» 8 » » Una id. id.

243 Pedro J. Alijarde Ballestero............. » » » 2 9 24 » » Una id. id.
244 Juan Valenti Soles ............................ » » » Id. g 6 29 » » Una id. id.
245 Francisco Pradilla Pellicer................. » » Id. g 4 io » » Una id. id.
246 Felipe González Bravo........................ » » » Id. 2 3 4 » » Una id. id.
247 Juan José Asín Duerto...................... » » » Id. » 2 3 2 » » Una id. id.
248 Cristóbal Fernández Sánchez........... » » » Id. । 2 5 » Una id. id. .
249 Alejandio Pitarch Monforte............. » » » Id. > 7 5 » » Una id. id.
250 Adolfo Martín García......................... » » » Id. > 4 23 » Una id. id.
251 Estanislao Díaz Cabezón.................... » » » Id. » 11 25 » Una id. id.
252
253

Bruno Bayona Peinado........................
Juan Ajala Arellano ......................
Francisco Sánchez Domínguez....

»
»
»

» 
»

Id.
Elemental »

> » 6
4

7
29

» 
»

» 
»

Una id. id.
Una id. id.

254 » » » Id. > 1 4 » » Una id. id.
255 Rafael Vicente Pardos........................ » » Id. » * » Una id. id.
256 José Alcalá Blanco.............................. » » Id. » » Una id. id.
257 Andrés Gay Sangres............................ » » » Superior » » Una id, id.
258 Pascual Esteban Ocón........................ » »
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Número 

de 

orden

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS. CONCURSANTES

330
330bls

331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389

D. José Fusté Cardús................................. 
Gregorio Utrilla Gonzalo.............  
Francisco J. Liarte del Tej.........  
Marcelino M Bueno Lobera....... 
Fausto García Muñoz...................  
Lauro Muñoz Rubio...................... 
Solero Gil Santed..........................  
Juan Molina García.......................  
Pedro Saíz Contreras.-................ 
Víctor F. Asensio Alamán........... 
Eusebio Fernández Martínez..... 
Gorgonio Calvo Pavía.................... 
Ruperto Fernández del Corral..  
Santiago Montejo Arranz... . .......  
Juan Azón Villacampa.................. 
Juan Mayordomo Martínez.. .. ..  
Fermín González Guerrero.........  
Juan Acero Alda............................  
Enrique Laplana Sancha.............  
Valentín Portea Gómez................ 
Jesús Laplaza Sánchez............. ....
Abundio Velayos Esteban................. 
Pablo Carretón González........ ..........  
Juan Gómez Zayas................................ 
Fidel Hernández González. ............ 
Braulio García M uriel...... ................... 
Cipriano de la Morena Arribas........  
Benito Lecumberri Zarranz............... 
Juan Ciprián Doaso.............................. 
Pedro Fernández Ruiz.,.....................  
José María Sarrio Vallés...................  
Primo Lorente Gómez.........................  
Pedro Paredes Ortega.......................... 
Lorenzo Rimaga Uriarte...................  
Blas Conesa Pellicer............................ 
Pedro Peíro Cebrián............................ 
Carmelo Isern Falgueras...................  
Blas Cortés Aseó..................................  
Victoriano Sáez Miranda...................  
Jesús Iñiguez Domínguez.................  
Antonio F. Albelda Ruiz..................  
Agustín Ferrer Cacho.......................... 
José Lavgorri Sturri...........................  
Tomás Lardiés Suín............................  
José Alonso López......... ........................ 
Esteban Segura Herrera.....................  
Andrés Asín Ascaso........................... *
Aquilino Fernández España.............  
Claudio Tarancon de Gracia.............  
Esteban Pérez García ........................  
Martín M. Reta García.......................  
Alejandro Berrio Sarequi...................  
Joaquín Barón Arnal..........................  
Miguel Martínez Calonge...................  
Martín Magallón Berges...................... 
José Rodicio Sacarra............................  
Gregorio Ilundaín Espoz...................  
Inocente 8. Fernández Goicocheta.. 
Emeterio Calleja Martínez.................. 
Andrés Villel Bronchal...................... 
Gregorio Alastuey Beortegui...........

6
9
7
3
5

Escuela que desempeñan

Sueldo

que 

disfrutan

Peieta*

Mayor 

que han 

disfrutado

Pesetas

Clase 

de título que 

poseen

de

O' o tzi

» » Elemental »
» » Id. »

» » Id. »
» » » Id. »
» » )) Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id.
» » Id. »
» » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »

» » Id. »
» » » Id. »
» • » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »

» » Id. »
» » » Id. >
» » » Id.
» » Id. »
» > » Id. »
» » » Id. »
» » Id. »
» » » Id.
» » Id. »
» » » Superior »
» » » Id. »
» » Id.

» » Id. »
» » » Elemental »
» » » Id. »

Guaso. 400 400 Certiticado 15
Ilurdoz. 300 350 Id. 23

Josa de Sobremonte. 2.)0 285 Id. 21
Cuéllar. 275 275 Id. 21

Collados. 250 250 Id. 18
Vihalangua. 250 250 Id. 14

Pinilla. 200 200 Id. 16
Cabanillas. 125 125 Id. 16

» » 250 Id. 6
» > » Id. »
» » » Id. »
» » » Id.
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id. »
» » » Id.
i » » Id. »
» » » Id.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

D. Pedro María Arancela Ollareta, por solicitar en una misma instancia escuelas de diferente clase.
Norberto Santamaría, id. id. id.
José Cort Bosch, id. id. id.
Florentino Pacho Vicente, id. id. id. .
Valentín Iracheta, id. id. id., y por falta de reintegro.
Benigno Fernández Escanilla, id. id. id.
Francisco López Vivo, id. id. id.
Lucas Vilas Valdellón, id. id. id.
Hermógenes Sauz Ucedo, id. id, id.

TIEMP0.. 
servido eD 

propiedad

—

Ha TIEMPO lle servicio inte
rinamente

o
s í

4
4

5 9
3 244 3 204 2 113 11 193 9 10
8 20

3
7 26
6 29

3
2

4
1

10

20
2

22
8 15

2 7 2]
2 6 29
2 5 25
2 
2
2
1
1
1
1
1
1

5 25
2
2
1

10
9
9
6

10 
4 
»

16
6 
l

25
5 17

1 4 19
1 4 8
1 3 19
» » 23
» 0 

9 17

»
» 
>

7
6
3
2

18 
7
2

13

»
»

» »
» »
»
4

15
»
2
5

»

28
2 188 17»
2 1

»
» 22
» »
8 »

26 20
5
4
3

8
9
3

27 
»

19
2 7 3
1 5 3

»

6
11 
lo

4
4
5

6 15
4 19

A

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Escuela para que se le propone

»

» 
» 
» 
»

>
»

»

» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

»
> 
»
»

» 
»

»

»
»

Sueldo 

de la 

miema

Vewlae

»

» 
» 
» 
» 
» 
»

»

»
» 
»

»

» 
> 
» 
» 
» 
» 
»

>
»

» 
» 
»

»

» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
»

»

OBSERVACIONES

Real orden de 1892.

XDJE3 JHJZSCLCZI-íTJ'Sloi^S’

* Ano^°- ^clSado García, id. id. id.

6

» 
> 
» 
»

»

1
» 
» 
»

»

>

I
1
I

»

»

»

»
»

»

unruiu, iu . iu . iu .
j na8!,i8i° San Esteban, por no acreditar su condición de Maestro.
.^Blanco Angulo, id. id. id.

'del Martínez Urbina, id. id. id.
'se Robredo Santa María, id. id. id.

víctnríí0 PrTSCUal .Fuent®’ P°r U0 acompañar á su expediente la correspondiente carpeta.
Fruct nono 7'^ AaDZUÍ6’ P0i:.Pre8entar 8U hoja certiticada antes del plazo de convocatoria, 

actuoso Palacio Arnalda, solicita en un mismo expediente escuelas de diferente clase

GÍSOgZ 6Í

• /.Ui

(Se continuará)
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Julio de 1898.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL

DÍAS
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL 

de 

vivos

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de

muertos

DE

AMBAS OLAS*8

21.
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

3
3
2 
1
1 
1
1
1 
1
2
2

3
5
5
2
2
2
2
2
2
3
2

3
5
6
2
2
2
2
3
2
4
2

3
5
6
2
2
3
2
3
2
4
2

12 18 I 30 33 34

B
-4 a 

0
4

8 8 e 8
B

s

n 
B

$

2
3
1

1

1
1
1

1

»

1 1 1

1

1 1

1 I 2 3 1 1 » 1

Zaragoza 4 de Agosto de 1898.—El Juez municipal, José María García.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 3.a decena 
de 1898, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

de

DÍAS
T-5HMBHA.S

t o t a l  
g e n e r a ^

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL.

-------- ——
1 » 1 2 2

21...
22...
23...
24...
25...
26...
27...
28...
29...
30...

*
»
•
»
2
2
1
2
2
1

»
»
*
1
>
1
* 
* 
»
»

>
»
1
»
»
»
»
»
»
»

»
1
1
2
3
1
2
2
1

2
2
1
1
2
1
3
1 ■
1

»

»
1 
»

»

*

»
1
»
1
1 
» 
» 
»

2
3
1
2
4
1
3
1
1

2
4
2
4
7
2
5
3
2
1

31... » 1 » 1 » »

10 3 1 14 _ 15 . ■1 4 1 20 1 34^

Zaragoza 4 de Agosto de 1898.—El Juez municipal, José María García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


